PROYECTO DE LEY NUMERO ___ DE 2010 CAMARA

Por medio de la cual se modifica la Ley 100 de 1993, y se regula el régimen de 
Salud  para los colombianos residentes en el exterior.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto y ámbito de aplicación. La presente ley tiene por objeto realizar ajustes al Sistema General de Seguridad Social en Salud en lo que respecta a la afiliación y cotización de los colombianos residentes en el exterior al sistema. 
Artículo 2°. Modifíquese el preámbulo de la Ley 100 de 1993, en el siguiente sentido:

La Seguridad Social Integral es el conjunto de instituciones, normas y procedimientos, de que disponen la persona y la comunidad para gozar de una calidad de vida, mediante el cumplimiento progresivo de los planes y programas que el Estado y la sociedad desarrollen para proporcionar la cobertura integral de las contingencias, especialmente las que menoscaban la salud y la capacidad económica, de los habitantes del territorio nacional y los ciudadanos colombianos residentes en el exterior y su núcleo familiar residente en el exterior o en Colombia, con el fin de lograr el bienestar individual y la integración de la comunidad.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 3° de la Ley 100 de 1993 en el siguiente tenor:

Artículo 3°. Del derecho a la seguridad social. El Estado garantiza a todos los habitantes del territorio nacional y a los ciudadanos colombianos residentes en el exterior y su núcleo familiar residente en el exterior o en Colombia, el derecho irrenunciable a la seguridad social.
Artículo 4°. Modifíquese el artículo 153 de la Ley 100 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 153. Fundamentos del servicio público. Además de los principios generales consagrados en la Constitución Política, son reglas del servicio público de salud, rectoras del Sistema General de Seguridad Social en Salud las siguientes:

1. Equidad. El Sistema General de Seguridad Social en Salud proveerá gradualmente servicios de salud de igual calidad a todos los habitantes en Colombia y a los ciudadanos colombianos residentes en el exterior y su núcleo familiar residente en el exterior o en Colombia, independientemente de su capacidad de pago. Para evitar la discriminación por capacidad de pago o riesgo, el Sistema ofrecerá financiamiento especial para aquella población más pobre y vulnerable, así como mecanismos para evitar la selección adversa. El Servicio de Salud a colombianos residentes en el exterior y a su grupo familiar residente en el exterior se prestará por medio de alianzas entre las Entidades Promotoras de Salud de Colombia y sus aliados u homólogas especializadas en salud en cada país (públicas o privadas) o entidades que presten legalmente servicios de salud en cada país a título de las llamadas en Colombia IPS (públicas o privadas).

2. Obligatoriedad. La afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud es obligatoria para todos los habitantes en Colombia, extranjeros residentes en Colombia y para todos los ciudadanos colombianos residentes en el exterior y su núcleo familiar residente en el exterior o en Colombia. En consecuencia, corresponde a todo empleador la afiliación de sus trabajadores a este sistema y del Estado facilitar la afiliación a quienes carezcan de vínculo con algún empleador o de capacidad de pago. Los colombianos residentes en el exterior y su núcleo familiar residente en el exterior o en Colombia, serán afiliados al sistema de seguridad social de salud como trabajadores independientes
Artículo 5°. Modifíquense los literales b), d), e) y k) del artículo 156 de la Ley 100 de 1993, los cuales quedaran así:

Artículo 156. Características básicas del Sistema General de Seguridad Social en Salud. El Sistema General de Seguridad Social en Salud tendrá las siguientes características:

b) Todos los habitantes en Colombia y los ciudadanos colombianos residentes en el exterior y su núcleo familiar residente en el exterior o en Colombia, deberán estar afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud, previo el pago de la cotización reglamentaria o a través del subsidio que se financiará con recursos fiscales, de solidaridad y los ingresos propios de los entes territoriales;

d) El recaudo de afiliaciones y cotizaciones reglamentarias, será responsabilidad del Sistema General de Seguridad Social-Fondo de Solidaridad y Garantía, quien delegará en lo pertinente esta función en las Entidades Promotoras de Salud; las Entidades Prestadoras de Salud de Colombia, que presta sus servicios en un país extranjero por medio de un aliado u homólogo, podrán abrir cuentas bancarias en dicho país a título propio o por medio de su aliado y habilitar sus plataformas de Internet con acceso al sistema bancario nacional e internacional, con el fin de facilitar el recaudo de dineros de sus afiliados, pagos a proveedores y terceros. Para los eventos de aperturas de cuentas en el exterior y el ingreso de estos capitales a Colombia, El Banco de la República de Colombia como competente, determinará requisitos y condiciones ajustadas al Régimen Cambiario Colombiano y demás normas legales para tal fin y sus estados de cuenta deberán ser reportados mes a mes, dentro de los términos y procedimientos establecidos por las leyes en Colombia en dicha materia;

e) Las Entidades Promotoras de Salud tendrán a cargo la afiliación de los usuarios y la administración de la prestación de los servicios de las instituciones prestadoras. Ellas están en la obligación de suministrar, dentro de los límites establecidos en el numeral 5 del artículo 180, a cualquier persona que desee afiliarse y pague la cotización reglamentaria o tenga el subsidio correspondiente del Plan Obligatorio de Salud, en los términos que reglamente el Gobierno;

k) Las Entidades Promotoras de Salud podrán prestar servicios directos a sus afiliados por medio de sus propias Instituciones Prestadoras de Salud, o contratar con Instituciones Prestadoras de Salud inscritas en Colombia o con sus homólogas o aliadas extranjeras (públicas o privadas), profesionales independientes, grupos de práctica profesional o sociedades mutuales debidamente constituidas, registradas, con licencias vigentes y radicadas en el extranjero, quienes no tendrán que estar inscritas en Colombia.

Artículo 6°. Modifíquense el inciso 1° y el parágrafo 3° del artículo 157 de la Ley 100 de 1993, los cuales quedarán así:

Artículo 157. Tipos de participantes en el Sistema General de Seguridad Social en Salud. A partir de la sanción de la presente Ley, todo colombiano residente en el país o residente en el exterior participará en el servicio esencial de salud que permite el Sistema General de Seguridad Social en Salud. Unos lo harán en su condición de afiliados al régimen contributivo o subsidiado y otros lo  harán en forma temporal como participantes vinculados.

Parágrafo 3°. Podrán establecerse alianzas o asociaciones de usuarios de colombianos residentes en el territorio colombiano o fuera de él, las cuales serán promovidas y reglamentadas por el Gobierno Nacional con el fin de fortalecer la capacidad negociadora, la protección de los derechos y la participación comunitaria de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud. Estas agrupaciones de usuarios podrán tener como referencia empresas, sociedades mutuales, ramas de actividad social y económica, sindicatos, ordenamientos territoriales u otros tipos de asociaciones legalmente constituidas en Colombia o en el exterior y podrán cobrar una cuota de afiliación y de cotización reglamentaria o de sostenimiento, para la prestación de servicios de planes de salud complementarios y de repatriación de cadáveres al territorio nacional de colombianos residentes fallecidos en el exterior.¿

Artículo 7°. Modifíquese el artículo 174 de la Ley 100 de 1993 el cual quedará así:

Artículo 174. El Sistema General de Seguridad Social en Salud a nivel territorial. El Sistema General de Seguridad Social en Salud se integra, en todos los niveles territoriales, las instituciones de dirección, las entidades de promoción y prestación de servicios de salud, así como el conjunto de acciones de salud y control de los factores de riesgo en su respectiva jurisdicción y ámbito de competencia.

Parágrafo. Se integran al Sistema General de Seguridad Social en Salud, las empresas prestadoras de servicios en salud con las cuales se suscriban convenios de atención en el exterior, sin que ello implique intervención en su sistema de salud local¿.

Artículo 8°. Celebración de convenios con entidades similares en el exterior. Las Entidades Promotoras de Salud en Colombia, celebrarán convenios o alianzas con entidades o empresas similares en el exterior, para la prestación de los servicios generales de salud del Plan Obligatorio de Salud o su equivalente, a los cuales tengan derecho los afiliados y beneficiarios, en calidad de ciudadanos colombianos residentes en el exterior y su núcleo familiar residente en el exterior y/o en Colombia, e implementar planes de salud complementarios, celebrar alianzas con profesionales independientes, y grupos de práctica profesional para el desarrollo académico, comercial, social, de investigación e intercambios científicos propios de la práctica médica y sus avances científicos.

Parágrafo. Las entidades prestadoras de servicios de Colombia, solo podrán celebrar alianzas o convenios con empresas o entidades prestadoras de servicios de salud en cada país extranjero o con las llamadas en Colombia IPS (públicas o privadas), profesionales independientes, grupos de práctica profesional o con sociedades mutuales, todas ellas debidamente constituidas registradas y con licencias vigentes que estén radicadas en el extranjero y que sean propietarias absolutas o socios mayoritarios de sus instalaciones e implementaciones físicas o licencias con las que prestan sus servicios en cada país y como tal, estén incluidas en sus patrimonios económicos y/o balances contables, o con las anteriores empresas o entidades, que pertenezcan a redes hospitalarias con presencia en una o diferentes ciudades o regiones de cada país.

Artículo 9°. Conforme al artículo 170 de la Ley 100 de 1993, las autoridades competentes para orientar y regular el Sistema General de Seguridad Social en Salud, en los tres meses siguientes a la sanción de la ley, reglamentarán todo lo atinente a la inclusión de la presente ley en la normatividad en salud vigente, especialmente con los siguientes temas:

1. El pago de la cotización reglamentaria en Colombia y en el país donde se solicite la afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud; para el sistema de afiliaciones, las Entidades Prestadoras del Servicio (EPS) implementarán el proceso de afiliación en el exterior al Sistema General de Seguridad Social de Salud, ya sea por medio físico y documental efectuado en las oficinas de sus aliados u homólogos en cada país, o por medio de líneas internacionales de asistencia al cliente, sistema de correo documental o sistema electrónico. Y para el pago de cotizaciones reglamentarias, se implementará en el sistema PILA, mediante la inclusión, incorporación o acceso de la banca internacional para admitir la recaudación de pagos, ya sea por medio del sistema bancario del país de domicilio del aliado u homólogo, o por otro medio tecnológico, Internet, electrónicos, medios virtuales o los que existan en el futuro, que sean legales y confiables y que cumplan el mismo fin.

2. Vincular las oficinas consulares de Colombia dispuestas en los diferentes países, conforme a las funciones otorgadas por la Ley 76 de 1993, para beneficio del cumplimiento de la presente ley y con el único fin de ser facilitadores de la información de las Entidades Prestadoras de Servicios de Salud en el exterior o de sus aliadas autorizadas que operan en cada país, los derechos y obligaciones, formas de afiliación y pago de cotizaciones reglamentarias, promoviendo la prestación de estos servicios por diferentes medios a la comunidad colombiana residente en el exterior.

3. Sin detrimento de los servicios ofrecidos por las aseguradoras públicas o privadas a los colombianos que viajen al exterior, el alcance de los convenios o alianzas de las Empresas Prestadoras de Servicios de Salud (EPS) con sus aliadas u homólogas en el exterior, también beneficiará a los ciudadanos colombianos y a su núcleo familiar que viajen por temporadas, o tiempos definidos, para que sean atendidos por estas entidades prestadoras de servicio de salud del país respectivo, con las cuales se celebren convenios de atención en salud en el exterior, e informándoles sobre los posibles incrementos en las tarifas de copago en las que podrá incurrir.

4. Implementar como moneda oficial para el pago desde el exterior de afiliaciones y cotizaciones reglamentarias al Sistema General de Seguridad Social en Salud, el dólar norteamericano, el cual será liquidado al cambio oficial en pesos colombianos del día de la transacción o pago de afiliación o cotización. Se permitirá a los colombianos residentes en el exterior y su grupo familiar, el pago anual de sus cotizaciones.

5. En general todo lo concerniente a la ley.
Artículo 10. La presente ley rige a partir de su sanción presidencial y publicación en el Diario Oficial y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

OSCAR DE JESUS MARÍN 
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EXPOSICION DE MOTIVOS

1. Contexto 

Ha sido constante la preocupación que invade a los colombianos por la suerte de sus familiares residentes en el exterior, un alto porcentaje de estos vive en la sombra de la irregularidad, sin autoridad que les garantice sus derechos fundamentales y sometidos a un régimen de discriminación rayando con la xenofobia. 

La entrega oficial de los resultados del censo nacional de población en Colombia en 2005, por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), expuso que según los resultados en el extranjero viven 3.331.107 colombianos, esta cifra ha crecido en los últimos años a raíz del desplazamiento forzado y la crisis laboral nacional.
Según el censo citado, el 35.3% está en Estados Unidos; 23.4%, en España; 18.5%, en Venezuela; 2.4%, en Ecuador; 2.2%, en Canadá; 1.3%, en Panamá; 1.1%, en México; 1.5%, en Australia; 0.3%, en Perú; 0.1% en Bolivia, y el 13.9% está en otros países.

Es difícil calcular el número de colombianos residentes en el exterior en condición de regularidad o irregularidad, hoy se calcula que cerca del 10% de la población colombiana reside en el extranjero. Según la oficina de inmigración de Estados Unidos, cerca de 3.5 millones de colombianos residen en ese país y solo 500 mil de ellos son legales, con un factor de crecimiento del 3.6% anual. 

Para citar un solo caso y demostrar la importancia de los colombianos asentados en el exterior detallemos el caso de Estados Unidos, La gran mayoría de los colombianos están ubicados en La Florida (Orlando, Tampa, Miami), New York (New York, Queens, New Jersey), Atlanta, Boston, Rhode Island y Los Ángeles.
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Para los colombianos residentes en el exterior más que la imposibilidad de enfermarse, sentir hambre o frío o padecer cualquier enfermedad, su prioridad es superar el enemigo de la deportación, una de las figuras restrictivas más fortalecidas en países con alto índice de recepción de extranjeros, verbo y gracia, en Estados Unidos, la Policía de Inmigración y en Europa las directivas de retorno en contra de extranjeros irregulares. Gracias a varios estudios sobre la inmigración, en diferentes países del mundo, que están siendo adelantados por profesionales colombianos residentes en el exterior (abogados Jorge Ochoa Londoño y Jaime Jurado Jurado, y Administrador de Empresas Henry Velasco Forero) es posible afirmar que los connacionales no reciben apoyo o subsidio de ningún tipo, excepto el ser declarados jurídicamente  “Sujetos que se convierten en carga pública”  (pues no existen legalmente), con sus respectivas consecuencias legales civiles, económicas y migratorias. Estas son razones suficientes que explican el flujo migratorio hacia el exterior y sus impactos en la economía, la política y la sociedad son diversos. Los migrantes colombianos de los últimos años tienen cierto nivel de calificación, lo que puede representar una pérdida potencial del capital humano, potencial que el país ha preparado. Adicionalmente, algunos estudios demuestran que los colombianos en el exterior no reciben la remuneración que merecen y que, en muchos casos, se enfrentan a situaciones de irregularidad y vulnerabilidad en los países que los reciben. El impacto económico es cada vez más fuerte ya que el flujo de remesas familiares ha crecido considerablemente. De acuerdo con el Banco de la República, en 2004 los ingresos por remesas de trabajadores representaron el 3,3% del PIB, el 13,3% de los ingresos corrientes de la balanza de pagos y el 18,6% de las exportaciones de bienes.
Sin embargo, los temas de las remesas, los giros, las pensiones, la trata de personas, la participación política y las redes transnacionales, son tan importantes como el acceso a la salud de los colombianos, por lo que merece este ser materia de regulación inmediata que procure mejorar las condiciones de vida de compatriotas nuestros que trabajan arduamente en el exterior.
La salud como bien indispensable de la humanidad merece tutela del Estado por cuanto constituye el principal insumo para que la fuerza productiva alcance sus fines y el hombre logre pleno desarrollo de su proyecto de vida; mayor atención deben ofrecer los poderes públicos si se trata de la salud de personas que por sus condiciones de desarraigo, desinformación y desatención en tierras lejanas la ven constantemente amenazada.
Este derecho a la salud ha de amarrarse implícitamente, como sucede con los demás derechos, con el concepto de nacionalidad que “constituye un vínculo que une a una persona con un Estado y tiene múltiples implicaciones pues recoge una serie de elementos que identifican a una comunidad, permite participar en la conformación y control de los poderes públicos y genera derechos y deberes correlativos. De ese modo, el elemento humano del Estado son sus nacionales. No obstante, de la población de un Estado también hacen parte los no nacionales, esto es, los extranjeros, aquellas personas que mantienen un vínculo de esa naturaleza pero no con el Estado en el que se encuentran sino con uno diferente”.

Las personas, según lo informa la Organización Mundial de la Salud OMS en 2008, están cada vez más descontentas ante la incapacidad de los servicios de salud para proporcionar un nivel de cobertura que satisfaga la demanda y las nuevas necesidades, y ante el hecho de que los servicios prestados no sean acordes con sus expectativas. Es difícilmente rebatible que los sistemas de salud tienen que responder mejor y con mayor rapidez a los desafíos de un mundo en transformación.
Dentro de los nuevos retos que debe asumir cualquier sistema de salud, y en este caso el de Colombia, es el de propiciar el acceso y cobertura a los servicios de salud a sus nacionales que viven en el extranjero y que representan una gran proporción de pobladores inmigrantes que ven menoscabado su derecho. Es paradójico que se brinden garantías suficientes a los no nacionales radicados en Colombia y que deje el Estado a la deriva a aquellos compatriotas nuestros que han migrado ya sea motivados por deseos de superación u obligados dada la difícil situación económica del país y de orden público, es decir, el progresivo número de colombianos que han viajado al extranjero a desarrollar actividades comerciales y académicas, viajando en condiciones legales o regulares.
Otra razón para el alto crecimiento de los indicadores de población colombiana residente en el exterior es el desarraigo y desplazamiento de pobladores nacionales, quienes son generosamente acogidos por los países cofrades. Estos han emigrado de nuestro país a causa del conflicto armado interno que vive Colombia y son incluidos en programas internacionales de protección a víctimas. Es de anotar que gracias a las políticas de recepción a víctimas de violaciones a los derechos humanos y por la política de atención y protección a víctimas que tienen algunos países se logra esta recepción. Los colombianos que viajan, no dejan de ser desplazados de la violencia y en su mayoría son familias completas que han huido al tema del conflicto armado.
La difícil situación económica en Colombia y la escasez de oportunidades laborales, es otra circunstancia que ha llevado a los nacionales colombianos a buscar alternativas de vida y sostenimiento en el exterior.
La gran mayoría de nacionales residentes en el exterior habitan en condiciones de irregularidad, siendo esta la primera condición de indefensión que padecen.
Este contexto, llama a la reflexión sobre la situación de vida que tienen nuestros connacionales en el extranjero, ¿Cómo es su estadía? ¿Dónde se alimentan? ¿Dónde trabajan? ¿Dónde duermen? y algo muy importante ¿Cómo es su atención en salud? ¿Dónde acuden cuando tienen una urgencia médica? ¿Cuál es el costo que pagan por este servicio?
Cuando un colombiano decide salir de su país, indistintamente sea su motivación, cambia su condición de vida, se aleja de su familia, de su entorno social, lo que deja ver una condición de desmejoramiento de su calidad de vida, una disminución de su bienestar y es necesario tomar medidas que permitan mitigar el impacto negativo que este viaje causa. Esa es la intención del presente proyecto de ley, atacar una falencia en la prestación de un servicio público y lograr mediante la ley la igualdad para nuestros nacionales, garantizando el acceso a la atención en salud.
Al investigar la real situación de los colombianos en el exterior, nos encontramos dos hechos lamentables, en primer lugar son muchas las problemáticas que padecen las personas residentes en el exterior, pero la más crítica es que no acceden a la necesaria atención en salud, afectando las condiciones de vida mínima y la segunda realidad encontrada es la inexistencia de una política de estado que solucione esta carencia, es decir, no es claro el esfuerzo del estado colombiano para atender esta realidad y mejorar las condiciones de los colombianos que viven en el exterior, que recordemos siguen siendo colombianos de nacionalidad.
El presente proyecto de ley quiere dar solución a esta debilidad, partimos de una realidad legal ineludible y por menos criticable, consistente en que cada país legisla para sus conciudadanos, esto es, que cada país busca atender las necesidades básicas de sus nacionales y mediante la inversión de sus recursos atiende los diferentes derechos fundamentales, para el objeto de este proyecto reconocemos que en cuanto a la protección de los derechos económicos, sociales y culturales, cada estado individualmente atiende la atención en salud y garantiza la prestación del servicio de una manera universal y eficiente. 
En consecuencia y es apenas lógico que estas disposiciones no cobijan los extranjeros residentes en su territorio y de prestar el servicio lo hace de manera contractual con la medicina privada y a los costos comerciales del servicio, volviéndose inaccesible para las personas que normalmente van a trabajar a un país extraño y es que las estadísticas demuestran que solo les queda dinero para sobrevivir o satisfacer sus necesidades de alimento y alojamiento.
Someto al estudio riguroso del Congreso de la República, un proyecto de ley que busca incluir a los colombianos residentes en el exterior, a su núcleo familiar residente en el exterior o en Colombia al Sistema General de Seguridad Social, que sean afiliados y beneficiarios del mismo, que se incluyan en el Plan Obligatorio de Salud y cumplan los deberes, exijan los derechos, demanden las obligaciones de las entidades promotoras de salud y accedan a los servicios generales y complementarios en salud en Colombia.
Para este compromiso con este importante segmento poblacional colombiano, sustento esta iniciativa en el siguiente análisis jurídico y social que hago del tema.
2. GARANTIAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES
El marco jurídico que respalda esta iniciativa es prolífico y proviene del orden constitucional, legal nacional y normativo internacional, detallado de la siguiente manera:
A. Constitución Política de Colombia





Artículo 1°. Colombia es un Estado Social de Derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general. (Subrayas fuera de texto).

Artículo 2°. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación  (Subraya fuera de texto).
Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 

Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine la Ley. La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad con la ley.
Artículo 49. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. También, establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer las competencias de la Nación, las entidades territoriales y los particulares, y determinar los aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados e n la ley. Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de atención y con participación de la comunidad. La ley señalará los términos en los cuales la atención básica para todos los habitantes será gratuita y obligatoria. Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y la de su comunidad.

Artículo 96. Son nacionales colombianos: 1. Por nacimiento:

a) Los naturales de Colombia, que con una de dos condiciones: que el padre o la madre hayan sido naturales o nacionales colombianos o que, siendo hijos de extranjeros, alguno de sus padres estuviere domiciliado en la República en el momento del nacimiento y  Ningún colombiano por nacimiento podrá ser privado de su nacionalidad.
b) La calidad de nacional colombiano no se pierde por el hecho de adquirir otra nacionalidad.

Artículo 366. El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable. Para tales efectos, en los planes y presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación.
B. Tratados Internacionales ratificados por Colombia.

El Protocolo de San Salvador, el cual fue declarado exequible por la Corte en sentencia C-251 de 1997, consagra el derecho a la seguridad social, en los siguientes términos:

Artículo 9°. Derecho a la Seguridad Social:

1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa. En caso de muerte del beneficiario, las prestaciones de seguridad social serán aplicadas a sus dependientes.

2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el derecho a la seguridad social cubrirá al menos la atención médica y el subsidio o jubilación en casos de accidentes de trabajo o de enfermedad profesional y, cuando se trate de mujeres, licencia retribuida por maternidad antes y después del parto.

El Código Iberoamericano de Seguridad Social de 1995, Aprobado mediante Ley 516 de 1999 y declarado exequible por la Corte en Sentencia C-125 de 2000, el cual reconoce la seguridad social como un derecho inalienable del ser humano asumiendo los Estados un compromiso de progresividad en la materia.
Otros instrumentos internacionales a los cuales aludió la Corte en sentencia C-279 de 2004:
Protocolo sustitutorio del Convenio Simón Rodríguez de 1991.
Convenio Iberoamericano de Seguridad Social de Quito (OISS), Ecuador, 1978-el cual fue ratificado por Colombia el 23 de noviembre de 1981 y pretende ser desarrollado por el Acuerdo en estudio, según sus considerandos.
Declaración Iberoamericana de Seguridad Social de Buenos Aires, de 1972.
Los derechos de los extranjeros en materia de seguridad social se encuentran consagrados en tratados bilaterales suscritos por el Estado colombiano de los cuales, de conformidad con certificación expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, se encuentra vigente por el momento únicamente el Acuerdo sobre seguridad social con Uruguay, aprobado por ley 826 de 2003 y declarado exequible mediante la sentencia C-279 de 2004.
C. Legislación Colombiana:

Ley 100 de 1993

Artículo 1°. Sistema de Seguridad Social Integral. El Sistema de Seguridad Social Integral tiene por objeto garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad para obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante la protección de las contingencias que la afecten.

Artículo 2°. Principios. El servicio público esencial de seguridad social se prestará con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad, solidaridad, integralidad, unidad y participación. 

a) Eficiencia. Es la mejor utilización social y económica de los recursos administrativos, técnicos y financieros disponibles para que los beneficios a que da derecho la seguridad social sean prestados en forma adecuada, oportuna y suficiente;

b) Universalidad. Es la garantía de la protección para todas las personas, sin ninguna discriminación, en todas las etapas de la vida;

c) Solidaridad. Es la práctica de la mutua ayuda entre las personas, las generaciones, los sectores económicos. Las regiones y las comunidades bajo el principio del más fuerte hacia el más débil.

Es deber del Estado garantizar la solidaridad en el régimen de Seguridad Social mediante su participación, control y dirección del mismo.

Los recursos provenientes del erario público en el Sistema de Seguridad se aplicarán siempre a los grupos de población más vulnerables;

d) Integralidad. Es la cobertura de todas las contingencias que afectan la salud, la capacidad económica y en general las condiciones de vida de toda la población. Para este efecto cada quien contribuirá según su capacidad y recibirá lo necesario para atender sus contingencias amparadas por esta Ley;

e) Unidad. Es la articulación de políticas, instituciones, regímenes, procedimientos y prestaciones para alcanzar los fines de la seguridad social, y

f) Participación. Es la intervención de la comunidad a través de los beneficiarios de la seguridad social en la organización, control, gestión y fiscalización de las instituciones y del sistema en su conjunto. 

Parágrafo. La seguridad social se desarrollará en forma progresiva, con el objeto de amparar a la población y la calidad de vida.

D. Jurisprudencia Constitucional.

Sentencia C-230 de 1998.

Indica que estructurar la seguridad social como un servicio público supone, la adopción de un conjunto de medidas por parte del Estado y la sociedad, que proporcionen medios de existencia ante las contingencias negativas en las cuales se puedan ver envueltas las actividades laborales o las condiciones físicas o de salud de las personas, como ocurre con ¿la enfermedad, el desempleo, los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, las cargas de familia, la vejez, la invalidez y el fallecimiento del sostén de la familia.
Sentencia C-125 de 2000.

En relación con el sentido y alcance de la noción de seguridad social en la Constitución, la Corte, referente a la revisión oficiosa de la Ley 516 de 1999, por la cual se aprueba el Código Iberoamericano de Seguridad Social, estimó con que aquella se busca ¿no sólo la protección de la persona humana, cualquiera que sea su sexo, raza, edad, condición social, etc., sino también contribuir a su desarrollo y bienestar, con especial énfasis a las personas marginadas y a las de los sectores más vulnerables de la población para que puedan lograr su integración social.
Sentencia C-859 de 2003.

En este pronunciamiento la Corte Constitucional ha considerado que el derecho a la salud es un derecho fundamental, ¿de manera autónoma¿, cuando se puede concretar en una garantía subjetiva derivada de las normas que rigen el derecho a la salud, advirtiendo que algunas de estas se encuentran en la Constitución misma, otras en el bloque de constitucionalidad y la mayoría, finalmente, en las leyes y demás normas que crean y estructuran el Sistema Nacional de Salud, y definen los servicios específicos a los que las personas tienen derecho.
 Sentencia C-760 de 2008.

El derecho a la salud ha sido considerado por el alto Tribunal como un derecho constitucional fundamental que ha sido protegido por tres vías. La primera ha sido estableciendo su conexidad con el derecho a la vida, el derecho a la integridad personal y el derecho a la dignidad humana, lo cual le ha permitido a la Corte identificar aspectos del núcleo esencial del derecho a la salud y admitir su tutelabilidad; la segunda ha sido reconociendo su naturaleza fundamental en contextos donde el tutelante es un sujeto de especial protección, lo cual ha llevado a la Corte a asegurar que un cierto ámbito de servicios de salud requeridos sea efectivamente garantizado; la tercera es afirmando en general la fundamentalidad del derecho a la salud en lo que respecta a un ámbito básico, el cual coincide con los servicios contemplados por la Constitución, el bloque de constitucionalidad, la ley y los planes obligatorios de salud, con las extensiones necesarias para proteger una vida digna.
3. EL PROYECTO DE LEY.

Sin lugar a dudas abordar el tema de seguridad social en Colombia es complejo, es una materia que tiene mucha carga social, su efecto va directamente a la calidad de vida de los colombianos y en cumplimiento de los mandatos constitucionales se debe ampliar la cobertura y garantizar a nuestros connacionales el servicio público de la salud.
Esta iniciativa legal incorpora varias modificaciones al Sistema General de Seguridad Social en Salud-Ley 100 de 1993- propuestas a través de los artículos 2° a 7°, y se adicionan dos nuevos artículos que integran el contenido de la norma proferida en 1993:
Artículo 1°. Objeto y ámbito de aplicación. La presente ley tiene por objeto realizar ajustes al Sistema General de Seguridad Social en Salud en lo que respecta a la afiliación y cotización de los colombianos residentes en el exterior al sistema. Para tales fines se adiciona el listado de los integrantes del Sistema General de Seguridad Social en Salud y las funciones de las Empresas Promotoras de Salud.

Artículo 2°. Modifíquese el preámbulo de la Ley 100 de 1993, en el siguiente sentido: ¿La Seguridad Social Integral es el conjunto de instituciones, normas y procedimientos, de que disponen la persona y la comunidad para gozar de una calidad de vida, mediante el cumplimiento progresivo de los planes y programas que el Estado y la sociedad desarrollen para proporcionar la cobertura integral de las contingencias, especialmente las que menoscaban la salud y la capacidad económica, de los habitantes del territorio nacional y los ciudadanos colombianos residentes en el exterior y su núcleo familiar residente en el exterior o en Colombia, con el fin de lograr el bienestar individual y la integración de la comunidad¿.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 3° de la Ley 100 de 1993 en el siguiente tenor: 

Artículo 3°. Del Derecho a la Seguridad Social. El Estado garantiza a todos los habitantes del territorio nacional y a los ciudadanos colombianos residentes en el exterior y su núcleo familiar residente en el exterior o en Colombia, el derecho irrenunciable a la seguridad social.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 153 de la Ley 100 de 1993 en el siguiente tenor: 

Artículo 153. Fundamentos del servicio público. Además de los principios generales consagrados en la Constitución Política, son reglas del servicio público de salud, rectoras del Sistema General de Seguridad Social en Salud las siguientes: 

1. Equidad. El Sistema General de Seguridad Social en Salud proveerá gradualmente servicios de salud de igual calidad a todos los habitantes en Colombia y a los ciudadanos colombianos residentes en el exterior y su núcleo familiar residente en el exterior o en Colombia, independientemente de su capacidad de pago. Para evitar la discriminación por capacidad de pago o riesgo, el Sistema ofrecerá financiamiento especial para aquella población más pobre y vulnerable, así como mecanismos para evitar la selección adversa. El Servicio de Salud a Colombianos residentes en el exterior y a su grupo familiar residente en el exterior se prestará por medio de alianzas entre las Entidades Promotoras de Salud de Colombia y sus aliados u homólogas especializadas en salud en cada país (públicas o privadas) o entidades que presten legalmente servicios de salud en cada país a título de las llamadas en Colombia IPS (públicas o privadas).

2. Obligatoriedad. La afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud es obligatoria para todos los habitantes en Colombia, extranjeros residentes en Colombia y para todos los ciudadanos colombianos residentes en el exterior y su núcleo familiar residente en el exterior o en Colombia. En consecuencia, corresponde a todo empleador la afiliación de sus trabajadores a este Sistema y del Estado facilitar la afiliación a quienes carezcan de vínculo con algún empleador o de capacidad de pago. Los colombianos residentes en el exterior y su núcleo familiar residente en el exterior o en Colombia, serán afiliados al sistema de seguridad social de salud como trabajadores independientes.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 100 de 1993 en el siguiente tenor: 

Artículo 156. Características básicas del Sistema General de Seguridad Social en Salud. El Sistema General de Seguridad Social en Salud tendrá las siguientes características: 

b) Todos los habitantes en Colombia y los ciudadanos colombianos residentes en el exterior y su núcleo familiar residente en el exterior o en Colombia, deberán estar afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud, previo el pago de la cotización reglamentaria o a través del subsidio que se financiará con recursos fiscales, de solidaridad y los ingresos propios de los entes territoriales; 

d) El recaudo de afiliaciones y cotizaciones reglamentarias, será responsabilidad del Sistema General de Seguridad Social-Fondo de Solidaridad y Garantía, quien delegará en lo pertinente esta función en las Entidades Promotoras de Salud; Las Entidades Prestadoras de Salud de Colombia, que prestan sus servicios en un país extranjero por medio de un aliado u homólogo, podrán abrir cuentas bancarias en dicho país a título propio o por medio de su aliado y habilitar sus plataformas de Internet con acceso al sistema bancario nacional e internacional, con el fin de facilitar el recaudo de dineros de sus afiliados, pagos a proveedores y terceros. Para los eventos de aperturas de cuentas en el exterior y el ingreso de estos capitales a Colombia, El Banco de la República de Colombia como competente, determinará requisitos y condiciones ajustadas al Régimen Cambiario Colombiano y demás normas legales para tal fin y sus estados de cuenta deberán ser reportados mes a mes, dentro de los términos y procedimientos establecidos por las leyes en Colombia en dicha materia. 

e) Las Entidades Promotoras de Salud tendrán a cargo la afiliación de los usuarios y la administración de la prestación de los servicios de las Instituciones Prestadoras. Ellas están en la obligación de suministrar, dentro de los límites establecidos en el numeral 5 del artículo 180, a cualquier persona que desee afiliarse y pague la cotización reglamentaria o tenga el subsidio correspondiente del Plan Obligatorio de Salud, en los términos que reglamente el gobierno; 

k) Las Entidades Promotoras de Salud podrán prestar servicios directos a sus afiliados por medio de sus propias Instituciones Prestadoras de Salud, o contratar con Instituciones Prestadoras de salud inscritas en Colombia o con sus homólogas o aliadas extranjeras (públicas o privadas), profesionales independientes, grupos de práctica profesional o sociedades mutuales debidamente constituidas, registradas, con licencias vigentes y radicadas en el extranjero, quienes no tendrán que estar inscritas en Colombia. 

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 157 de la Ley 100 de 1993 en el siguiente tenor:

Artículo 157. Tipos de participantes en el Sistema General de Seguridad Social en Salud. A partir de la sanción de la presente Ley, todo colombiano residente en el país o residente en el exterior participará en el servicio esencial de salud que permite el Sistema General de Seguridad Social en Salud. Unos lo harán en su condición de afiliados al régimen contributivo o subsidiado y otros lo harán en forma temporal como participantes vinculados. 

Parágrafo 3°. Podrán establecerse alianzas o asociaciones de usuarios de colombianos residentes en el territorio colombiano o fuera de él, las cuales serán promovidas y reglamentadas por el Gobierno Nacional con el fin de fortalecer la capacidad negociadora, la protección de los derechos y la participación comunitaria de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud. Estas agrupaciones de usuarios podrán tener como referencia empresas, sociedades mutuales, ramas de actividad social y económica, sindicatos, ordenamientos territoriales u otros tipos de asociación legalmente constituidas en Colombia o en el exterior y podrán cobrar una cuota de afiliación y de cotización reglamentaria o de sostenimiento, para la prestación de servicios de planes de salud complementarios y de repatriación de cadáveres al territorio nacional de colombianos residentes fallecidos en el exterior. 

Artículo 7°. Modifíquese el artículo 174 de la Ley 100 de 1993 en el siguiente tenor: 

Artículo 174. El Sistema General de Seguridad Social en Salud a nivel territorial. El Sistema General de Seguridad Social en Salud se integra, en todos los niveles territoriales, las instituciones de dirección, las entidades de promoción y prestación de servicios de salud, así como el conjunto de acciones de salud y control de los factores de riesgo en su respectiva jurisdicción y ámbito de competencia.

Parágrafo. Se integran al Sistema General de seguridad social en salud, las empresas prestadoras de servicios en salud con las cuales se suscriban convenios de atención en el exterior, sin que ello implique intervención en su sistema de salud local.

Artículo 8°. Celebración de convenios con entidades similares en el exterior. Las Entidades Promotoras de Salud en Colombia, celebrarán convenios o alianzas con entidades empresas similares en el exterior, para la prestación de los servicios generales de salud del plan obligatorio de salud o su equivalente, a los cuales tengan derecho los afiliados y beneficiarios, en calidad de ciudadanos colombianos residentes en el exterior y su núcleo familiar residente en el exterior y/o en Colombia, e implementar planes de salud complementarios, celebrar alianzas con profesionales independientes, y grupos de práctica profesional para el desarrollo académico, comercial, social, de investigación e intercambios científicos propios de la práctica médica y sus avances científicos.

Parágrafo: Las Entidades Prestadoras de Servicios de Colombia, solo podrán celebrar alianzas o convenios con Empresas o Entidades Prestadoras de Servicios de Salud en cada país extranjero o con las llamadas en Colombia IPS (públicas o privadas), profesionales independientes, grupos de práctica profesional o con sociedades mutuales, todas ellas debidamente constituidas registradas y con licencias vigentes que estén radicadas en el extranjero y que sean propietarias absolutas o socios mayoritarios de sus instalaciones e implementaciones físicas o licencias con las que prestan sus servicios en cada país y como tal, estén incluidas en sus patrimonios económicos y/o balances contables, o con las anteriores empresas o entidades, que pertenezcan a redes hospitalarias con presencia en una o diferentes ciudades o regiones de cada país.

Artículo 9°. Conforme al artículo 170 de la Ley 100 de 1993, las autoridades competentes para orientar y regular el Sistema General de Seguridad Social en Salud, en los tres meses siguientes a la sanción de la ley, reglamentarán todo lo atinente a la inclusión de la presente ley en la normatividad en salud vigente, especialmente con los siguientes temas:

1. El pago de la cotización reglamentaria en Colombia y en el país donde se solicite la afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud; para el Sistema de Afiliaciones, las Entidades Prestadoras del Servicio (EPS) implementarán el proceso de afiliación en el exterior al sistema general de seguridad social de salud, ya sea por medio físico y documental efectuado en las oficinas de sus aliados u homólogos en cada país, o por medio de líneas internacionales de asistencia al cliente, sistema de correo documental o sistema electrónico. Y para el pago de cotizaciones reglamentarias, se implementará en el sistema PILA, mediante la inclusión, incorporación o acceso de la banca internacional para admitir la recaudación de pagos, ya sea por medio del sistema bancario del país de domicilio del aliado u homólogo, o por otro medio tecnológicos, Internet, electrónicos, medios virtuales o los que existan en el futuro, que sean legales y confiables y que cumplan el mismo fin.

2. Vincular las oficinas consulares de Colombia dispuestas en los diferentes países, conforme a las funciones otorgadas por la Ley 76 de 1993, para beneficio del cumplimiento de la presente ley y con el único fin de ser facilitadores de la información de las Entidades Prestadoras de Servicios de Salud en el exterior o de sus aliadas autorizadas que operan en cada país, los derechos y obligaciones, formas de afiliación y pago de cotizaciones reglamentarias, promoviendo la prestación de estos servicios por diferentes medios a la comunidad colombiana residente en el exterior.

3. Sin detrimento de los servicios ofrecidos por las aseguradoras públicas o privadas a los colombianos que viajen al exterior, el alcance de los convenios, o alianzas de las Empresas prestadoras de Servicios de salud (EPS) con sus aliadas u homólogas en el exterior, también beneficiará a los ciudadanos colombianos y a su núcleo familiar que viajen por temporadas, o tiempos definidos, para que sean atendidos por estas entidades prestadoras de servicio de salud del país respectivo, con las cuales se celebren convenios de atención en salud en el exterior, e informándoles sobre los posibles incrementos en las tarifas de copago en las que podrá incurrir. 

4. Implementar como moneda oficial para el pago desde el exterior de afiliaciones y cotizaciones reglamentarias al Sistema General de Seguridad Social en Salud, el dólar norte americano, el cual será liquidado al cambio oficial en pesos colombianos del día de la transacción o pago de afiliación o cotización. Se permitirá a los Colombianos residentes en el exterior y su grupo familiar, el pago anual de sus cotizaciones.






5. En general todo lo concerniente a la ley.

4. Conclusión.

La presente iniciativa, cumple los requisitos reglamentarios para su estudio por parte del Congreso de la República, recoge la necesidad prioritaria de una importante población colombiana que no puede utilizar los servicios en salud que brinda su país, por encontrarse radicados en el exterior, y que por esa condición, no les hace menos merecedores de sus derechos y brinda las herramientas para incluir en el sistema general de seguridad social en su integridad a los colombianos que viven en el exterior.

Cordialmente,

OSCAR DE JESUS MARÍN 

















































EUGENIO PRIETO SOTO


Representante a la Cámara
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